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POR
EL MARQVES
D£ montemayqr,

CONTRA
EL DVQyi DE MEDINA-

ZELI, ADMINISTRADOR
DE EL ESTADO DE ALCALA:

Srando el Marques enla poífefsion decobrarlos ré-
ditos de los eres Ceuios contenidos cncfte pleyto,
y hauiendo, para lo que aora vltimamente fe dc-
be/acadoRcquificoriade voodelos Alcaldes de

Cafay Corte de fu Mageftad, apeló la parte de el Duque
de el cumplimiento de la dicha Requifttoiia. Yoingona de"sexc*PCI

®J
,es SueoP0nejIondceljuyzi°dcclIuez reque-

rido,faluo fi lo que afirma fuera cierto de que no auia inftru-
mentoenque fundar la via cxecutiua, yqucfaltauaiumif.
-íion a los Alcaldes de Cafa y Corte , en loscontiaélos pre-
sentados en eftos auros,porque reconozco con CarlcualJe
¡utl¡cJil> i-tic.t difpHt.».a.i.vum.26.qu« potdtíi&o de íiuíca:

cion,yde inflrumenco,puede peligrar fiempre elcuinpbmié
rodelasRequiíitoriasjmaslaque fe prefenta no debe tener
riefgo,comprchendidos bien los inftrumentos que cftan en
el pleyto,quc en quaoto a cada Cenío con puntualidadajuf-
taré lo que contienen.

.

n\ PRIMERO CENSO.
, ^ ié é * *

ÍJ,*, pNtre Dona Ynes Poriocarrero viuda de Don Fernando
de Ribera,y Don Pedro,Don Fernando,

y Don Fadrique,

y Doña María fus hijos,vbograuifsimo litigio,y mucha áí-
fenfion iobre diuidir entre fi todos los bienes q hauiaa que*

A dado



F.1&6- dado de el dicho Uon Fcrnando:y vlcim ámente hizieró tran

F . ¿7 1
* ¡accionen.z8.de Abril de .15^5

.

que los Tenores Emperador
hítela. Don Carlos^y Rcyna Doña luana confirmaron .

N.j. En día eran facción las condiciones que conduzco a ti ca-

fo fon las figuientes.

F. primera y que fe le adjudican a el dicho Don Pedro (que

defpucsfuc Marques de Tarifa) las Almonas dei Iabon
, coa

los cargos y obligaciones que por la dicha ti ai acción hauia

F-344* de quedar por lu qucnta ?y por eres condiciones le ajuíia qque-

347. y daroa íobre lasdichas Almonasficuados para los dichos D.

349* Fernando y
D Fadtiquc.pjoU.maraucdis de renta cada año.

N. 4. También je conuinimn enque hauiande dar ala dicha D-*

F. jói. Mariaíu hermaoa(q deípucs fue Maiqucfa deVillanucuadc

ci Frcfno) i S. quencos de marauediíes para íu dotc^y redi*

tos en el ituctin,a que quedaron obligadas las Almonas,y co

p. n 0
dos los bienesde la ctaníaccion

, y a fu cumplimiento ay/w-
7 mfiton Ipetial* las tuftícias de la Cafa y Corte de fu Magef»

cao'.

N.j.

N.6.

F. 241.

F.247

F.254.

N.y.

F0/.41

.

F0/.51.

N.S.

Casóla dicha DoñaMaria con el MarquesdeVillanucua

de el Frcfnoj y en las capitulacionesdc citas bodas fe hizie-

ron dos in linimentos diflintos.

El primero le otorgaron los tre$hcrmanosDóPcdro,D6
Fernando^ Don Fadriqueerc. 15. deDizjemírede,1549.cün fa-

cultad de los mcfmos feñores Emperador ,y Rey na, en q de

nncuo fe obligan apagar a la dicha fu hermana los dichos

diez y ocho quentosde la Doce,y los reditosque les corref-

ponden^fobre las m el mas Almonas del Iabon,y zyjumifsionípk

cul a los Alcaldesde Cafay Coree.

El fegundo íoftiumcnto le otorgaron fofamente Don Fer

nando y Don Fadriquc,y le prometieron a la dicha D.Maria

fu hermana. io[|.ducados de principal, y por ellos quinien-

tos ducados de renta íobre fas .pjoD.marauedis , que como
queda dicho arriba nnm^ hauiao quedado licuados íobre fas

Almonas de el Iabon paradlos : cfta cíciitura la aprobaron ai*

fimifmo fus Mageftades Ccfárca y Real, y ca dfa ay fumijsion

fpccial a los Alcaldes de Cafay Coree.

De forma que por elfos dos derechos
( juncos los dicry

ocho quentos con los diez milducadot)veniaa tener la di-

cha Doña Matia fobre fas Almonásde el Iabon. 2 i ;qs.75oIl.

marauedisde píincipal,y
porcllos.i,q.87yjoo,iiirs.de reta,

t En



• —

»

N.p. En.n.puesdeNonttmbicde.rySp.ladichaDoñaMarit
Fo!.57 . hazc donación a Doña Maiiade Figueroa fu íobrina,hija de

DonPedrode Ribera,
y dcDona Catalina de Ribera Mar-

Sa efe s de Malpica y Paila,porcauíadcclraatnmonioque
quería contraer con D0n Efteuan de Mcodoca primogénito,
de el Conde deOrgaz,dc.2 .qs.ajofl.maratrcdis de pnncipal
yporelloj.ii2l».5oo.marauediiderentaenIos dichos. i.q.
oSyy .marauedis por el dicho principal de.2 i qs .7501} mis
quecomodicboqucdaccniafobrelasdichas Almonas'.

'

10 • Y cn.27.de Mar^ode.ifioo.tomó^w/xjíd el dicho DooEf-
rol, jó tcuan,dccftc Ccníoen las mifirus Almonas,y ícícntócnloi

libios de ellas. Queda elle Cenfo en poder y propriedad de
Dona María de Figucroa,el traníitoa el Marques de Monte
m.j'oifuecon loidcmasCc.lM,, íe diúd.lp",,.

segvndo censo.
N. 11.

jF0' 6.F

N. 12.

Fol. 27

F.209.

FoL$ 8-

N.i j.

Fol.jS

N.14.

f.So.

TjL Duque D. Fernando hauiendo tomado en empeño de^ fu Mageftad el Oficio de A Iguazil mayor deScu il^gaiió
facultad para imponer la cantidad de el empeño íobicluCa
íayEftadOjyentre iascancidadesquctomófueroo.óU.duia
dos>quevalen.2 .qs. 25olJ.mts.coplata,yporellos.idoUó24.

niareucdisde rentar/jya/forde los nietos de el Duquc^Dó Pe-
dio Virrey deNapotcs,hijos deD. Cacalina de Ribera, hija
deelViirey.

Y vnaequiuocacion que traíala faca de la cfcrícura en la
compulíade la ^/«i/iicí/Vlíá deshecha conla efciitma que
fe íacó de el original en el Protocolo deelEfcriuaooP ü b|¡.
co^n que íe diac exprefla mente que los reditos de elle Cen
fo 1c han de pagar en plata,y no en vellón. Lafecha es en 2

2

de Abtil de. 1589. y cípcciaiy«w//x/0/i a |os Alcaldes deCa
fa y Coitede fu Magcílad.

Pata la legitimación de elle Cenfo es de adneitir que el
Duque Dó Pedro que fue Virrey de Napolesydexó por iu tef
tamento y codicilo vnos legados a fus nictos,h jjos déla di.
cha Doña Catalina de Ribera Marquefa deMalpica , con ca-
lidad que quedarte a fu repartimiento de ella, y a íu di Tpofició

Doña Catalina vfandode la facultad del Virrey íu padte,
fctoUcn ellos legados a la dicha D. María de Figueroa quan-
docafóconeldichoD.Eftcuan primogénito de Oieaz^iirr
dicadoí. A 2 Y coa



N. 15. Y con cftcfcñalamientoel DuqueD. Fernando^ laMar-

queíadcVilIaaueuadeclFrefno,y clPriordc la Cartuxade

, el Coouctuodc lasCueuasdcScuilla, como Albaccasy Exc
01 '

cutoicsdcladifpoficiondccl Viricyí^/^íi/c^^aladicha Do-
na Mariade Figucroa los mcímos.41 ü ducados en varios efe

&os,y vnodc clloscscl dicho Cenío de.2.qs .25oU.marauc-

dis que hauia impuefto fobrefus bienescl Duque D. Fernán

do , en fauorde los mecos de el Virrey para el empeño de la

vara de Al guazil may or, conque quedó cfte cenío por pro-

prio de los dichos CondesdeOrgaz.

TERCERO CENSO.

N. 16. T Slscs dc.4 2 y^g6 marauedisde renca,por. 849U600.11U
^ raaedis^que en laparticiódclosbiencsde la dicha Doña

j:0¡
Cacalioa MarqueradcMalpicafe^/ruWo^ala dicha Doña

* y MaiiadcFigueroa^porclrcño déla Doce déla dicha Doña
Cacalina en el juro de las Almonas de Scuilla, y confta que el

dicho D&Eftcuá como amparo cambien de cfte cribuco el año

}V.6. dc.ióoo.y qucdofencadocn lo$//¿rofdc las Almonas^

Legitimación.

^ K XjN cñostrcsCenfoshafucedidoeí MarquesdeMontema
^ yor, porque ladicha Doña María de Figucroa Condefa

f 1 06 de Orgazi^ocntreocrascbfaslosdichosCcníosal Marques
¿c Monccmayor,quando cafó con Doña Leonor de Mendo-

F.iog hija de la Condefa^con claufula éxprejfa de no enagtnar. Y
por cfte ciculocl Marques ficmprc hacobradoeftos Cenfos.

Y en la Concaduíia de A icala cfta armada quenca coo el Mar
ques de Montemay or. Y quando fe dio eñe Eftado en Admi
niftracion a Payo Rodríguez de Paz,íe le encargó por capitu-

F.124. UcíOJi particular pagaffc ellos Ceñios > refiriendo los títulos

por donde fe debían y
pertenecían a la dicha DoñaLconor.

N.18. Pero aunque bañaua(por la relación que con todapuncua

lidad y ajuílamicnco fe ha Tacado de los autos en eñe papel)

el cftar en la poilefsion de cobrar eñosCenfos el Marques de

Aíouccmayoopara que profig* en lacobran^a
, y fea genero

de manucencionelcumplimientodelascxecucionesj exhis

qua: late Rodríguez •¡/.15 . Barbof.de penfion.q.



2 jm 8. Yacfloeftáju 2 gado,porq dañopaírado de.1642. vi-
nicroootrastalesRequiiicoriasdcfpachadaspor vno de los

Alcaldes de Cafa y Coree de fu Magcflad,a pedimicnto de ci

mefmo Adminifirador dcclEftado deMonte mayor contra
eldcAlcala;a quefalioel Duque de Medina Zeli,coroo fu

F. 14^* Aditiiniftradorialcgo/oj’ defectos de inftrumento p/iraUviaexecu-

151. tiuijde legitinuciin en tlMarquesj) de^urijdicion de el Alcalde
,y
vbo

15 j. largo litigio que fe venció por ancos de ViRay^eniJla de cfta

F. J 59* RcalAudicncia,cnqucfe confirmo el cumplimiento de la

dicha Requi(itoria,y fedeboluio el pleytoalluczrcqmnen-

F.167 db ce que pronunció/m^de remate.

N.i?- Y dexadoaparte que porauer fido tanto el conocimiento

queenefto huuojaqucllos autos aunque en via cxcctitiua tie

nen efeoos conocidos de cofa juzgada adtraddita per Dñtn
Caftill.W.5 ¿Ap.io^.n.ij.pox lo menos prueban la pofiefsió

en que cfiáel Adminiftjador del Marques
)
dc cobrar cfiosCé

ios, y porcftcraefmo modode lasRequificoriasdclos Alcal
desde Cafa y Corteja cuya jurifdicion viene a a ver fumifsió

fpecial en codos Iosinftrumen tos,como queda apuntado en

cada vno de por fi.

N ao. Conque pretendemos fe cumicndc el auto de Viña en los

dos agrauios que contiene. El primcro
;cn auer mandado pa

gar en vellón losrcdditosdecl Cenfoqucfcimpuío fobre la

vara,porqucesmanificflocl error de la compul fa, y le á p r e-

fentado la eferitura facada de fu original con Prouifion de la

Audiencia,y citación dcclDuque,cuyos Abogados en Eftra

dos reconocieron que el Ccnfo fe debía en plata: El fegun-
do agrauio cs,aucr denegado el cumplimiento de dichas Re-
quiíicoriascnquantoalosdemas Ccnfos,pues por los recau
dos prefentados confia que fcdcbcn.y clgrande,qcsde par*

te de los. 21.qs.de la Doce de Doña Mana de RiberaMarquc-
fadeVillanucuadeel Frefno ;fc halla con fumifsioo cxpreíTa

a los Alcaldes de Cafa y Corte en todos los infirumentos

en que fe funda,que fon latraníaccion de Doña Yncs Porto-

carrero y fus hijos,y la obligación de Don Femando y Don
Fadriquc,y la antecedente que hizicrócflos,yDon Pedro íu

hcrmanoMarquesdc Tarifa,y defpues Duque de Alcala,y

Virrey dcNapoles. Y noobftaquealgunosdclosiníhurrc

tos fe ayao prefcncado en cfta inftancia,porqcomo los prin-

cipales



«¡palé* feprefeniaíTeaptímeM^ypsraajuftar mejor la reía*

cion que en ello* fe hazC,fe*yáo facado otros,legitima es ftf

prefeQtacióe(|eIdiíetiffodeeítejtJyzio,exdi£U*aGiUib.</f-'

cij.to. mayormefitecfuáridócor! los primeros tenia vencido

primero el AíarquesalDuqae>comoiqacdíad¡cho^ypor Vnof

y otros mas joñamente le vefl<et&aorá,faluO él do&iiiimO

íentirdcV.S, Hiíp .Die P ^o««»b.ann.i64t.

%U-í)on Fráncifco Qft¡^
dtCodov,
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